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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Seguros 

Aviso oficial por el que se hace público que Ja Entidad 
de Previsión Social «Fondo de Socorro de Topógrafos 
Españoles Montepío de Previsión Social» (MPS·l0S8) 
va a ser extinguida y eliminada del Registro Especial 

de Entidades de Previsión Social 

Se pone en conocimiento del público en general que 
el «Fondo de Socorro de Topógrafos Españoles Mon· 
tepío de Previsión Social» (MPS-1058) va a ser 
extinguido y eliminado del Registro Especial de 
E,otidades de Previsión Social. 

Todas cuantas personas se consideren perjudicadas 
podrán manifestarlo ante la Dirección General de 
Seguros, paseo de la Castellana, 44, 28046 Madrid, 
dentro del plazo indicado. 

Madrid, 24 de septiembre de 1990.-EI Director 
general, P. D., el' Subdirector general de Gestión, 
Alejandro Izuzquiza lbáñez de Aldecoa.-8.655-A. 

A viso oficial por el que se hace público que la Entidad 
«Mutua de Accidentes de Zaragoza, Sección de Enfer
medad». ~'a a ser extin~ida y eliminada del Registre 

Especial de Entidades Aseguradoras 

De confonnidad con lo dispuesto en la legislación 
vigente, artículo 106, número 2, del Reglamento de 
Seguros Privados de 1 de agosto de 1985, se pone en 
conocimiento del público en general y de los asegura
dos en particular, que la Entidad denomi~ va a ~r 
extinguida y eliminada del Registro EspecIal de Enti
dades Aseguradoras, una vez transcurrido el plazo de 
dos meses desde la publicación del presente aviso. 

Todas cuantas personas, pudieran oponerse por 
considerarse pe¡judicadas deberán' dirigirse a este 
Centro Directivo, Dirección General de Seguros, 
'paseo de la Castellana, 44, 28046 Madrid, dentro de 
dicho plazo. 

Madrid, 27 de septiembre de 1990.-EI Director 
general, Guillermo Kessler Saiz. 

A ~'iso oficial por el que se hace público que la Entidad 
«San ]osi. Sociedad de SOCO"OS MutUi;JS de Previsión 
Soclab>. l'Q a ser extinguida y eliminada del Registro 

Especial de Entü/ades Aseguradoras 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación 
vigente, artículo 106, número 2, del Reglamento de, 
Seguros Privados de 1 de agosto de 1985, se pone en 
conocimiento del público en general y de los asegura
dos en particular, que la Entidad denominada va a ser 
extinguida y eliminada del Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras, una vez transcurrido el plazo de 
do~ meses desde la publicación del presente aviso. 

Todas cuantas personas pudieran oponerse por 
con!>iderarse perjudicadas~ deberán dirigirse a este 
Centro Directivo, Dirección General de Seguros, 
P::;SCQ de la Castellana, 44, 28046 Madrid, dentro de 
dicho plazo. 

Madrid. 27 de septiembn: de 1990,-EI Dinx:tor 
general, Guillenno Kessler Saiz. 

Aviso oficial por el que se hace público que la Entidad 
«lA Misericordia, Sociedad Protectora Obrera». va a 
ser extinguida y eliminada del Registro Especial de 

Entidades Aseguradoras 

De conformidad con 10 dispuesto en la le¡islación 
vigente, artíCulo 106, numero 2, del Reglamento de 
Seguros Privados de 1 de agosto de 1985, se pone en 
conocimiento del público en general y de los asegura· 
dos en particular, que la Entidad denominada va a ser 
extinguida y eliminada del Registro Especial de Enti
dades Aseguradóras, una vez transcurrido el plazo de 
dos meses desde la publicación del presente aviso. 

Todas cuantas personas pudieran oponerse por 
oonsiderarse perjudicadas deberán dirigirse a este 
Centro Directivo. Dirección General de Seguros, 
paseo de la Castellana. 44. 28046 Madrid, dentro de 
dicho plazo. 

Madrid, 27 de septiembre de 1990.-El Director 
general, Guillermo K.essler Saiz. 

A viso oficial por el que se hace público que la Entidad 
«Caja de Previsión y Socorro por Defunción _, del 
Colegio Oficial de Médicos de Salamanca», 'va a se! 
extinguida y eliminada del Registro Especitil,de Entl-

dades Aseguradt?ras 

De conformidad con lo dispuesto en la legislacrpn 
vigente, artículo 106, número 2, del Reglamento ae 
Seguros -Privados de 1 de agosto de 1985. se pone en 
conocimiento del público en general y de los asegura
dos en particular, que la Entidad denominada va a ~ 
eAtinguida y eliminada del Registro Especial de Eon
dades Aseguradoras, una vez transcurrido, el pl~ de 
dos meses desde la publicación del presente aVISO. 

Todas cuantas personas pudieran oponerse por 
con'iiderarse perjudicadas deberán dirigirse a este 
Centro Directivo, Dirección Gen,eral de Seguros, 
paseo de la Castellana, 44. 28046 Madrid, dentro de 
dicho plazo. 

Madrid, 27 de septiembre de 1990.-EI Director 
general, Guillenno K.ess1er Saiz. 

A viso oficial por el que se hace pl1.blico que la Entidad 
,<Caia de Socorros de Previsión para Productores de la 
Factoria de Reinosa de la Sociedad Española de 
Cunstrucción Naval» va a ser extinguida y ~iminada 

del Registro Especial de Entidades Aseguradoras 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación 
"rigente, artículo 106, número 2, del Reglamento de 
Seguros Privados de 1 de ~osto de 1985, se pone en 
conocimiento del público en general y de los asegura
dos en particular, que la Entidad denominada va a sc:r 
extinguida y eliminada del Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras, una vez transcurrido- el plazo de 
dos meses desde la publicación del presente aviso. 

Todas cuantas personas pudieran oponerse por 
considerarse perjudicadas deberán dirigirse a este 
Centro Directivo, Dirección General de Seguros., 
paseo de la Castellana. 44, 28046 Madrid, dentro de 
dicho plazo. 

Madrid, 27 de septiembre de 1990, -El Director 
general, Guillermo Kessler Saiz. 

A viso oficial por el que se hace público que la Entidad 
«Unión Protectora Sociedad de Socorros Mutuos» va 
a ser ~xtinguida y eliminada del Registro Especial de 

Entidades Aseguradoras 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación 
vigente. artículo 106, número 2, del Reglamento de 
Seguros Privados de 1 de agosto de t 985, se pone en 
conocimiento del público en general y de los asegura
dos en particular, que la Entidad denominada vaa se:r 
extinguida y eliminada del Registro Especial de Entl· 
dades AsegUra9oras, una vez transcurrido el p~o de 
dos meses desde la publicación del presente aV1SO. 

Todas cuantas personas pudieran oponerse por 
considerarse perjudicadas deberán dirigirse a este 
Centro Directivo, Dirección General de Seguros. 
paseo de la Castellana, número 44, 28046 Madrid, 
dentro de dicho plazo. 

Madrid, 27 de septiembre de 1990.-EI Director 
general, Guillermo K.essler .saiz.-8.537-A. 

Aviso oficial por el que se hace público que la Entidad 
«Sociedad Benéfic(l Obrera de. Villa/4fila» va a se~ 
extinguida y eliminada del Registro Especial de Entz~ 

dades Aseguradoras 

De confonnidad con. lo dispuesto en la legislación 
vigente, artículo 106, número 2, del Reglamento de 
Seguros Privados de 1 de agosto de 1985, se pone en 
conocimiento del público en general y de los asegura
dos en particular, que la En~ denominada va a ~r 
extiilguida y elimiaada del Registro Especial de Entl
dad~ ~radoras, una vez transcurrido el pl~ de 
dos meses ,desde la publicación del presente aVISO. 

Todas cúantas personas pudieran oponerse por 
considerarse petjudicadas deberán dirigirse a este 
Centro I>iref;tivo, Direeción General de Seguros, 
paseo de la Castellana, número 44, 28046 Madrid, 
dentro de 'dicho plazo: 

Madrid, 27 de septiembre de 1990.-El Director 
general, Guillermo Kessler Saiz:-8.53g..A. 

A viso oficial por el que se hace público que la Entidad 
«Círculo Católico de Obreros de San Jos~, de Previsión 
Social» va a ser extinguida y eliminada del Registro 

Especial de Entidades Aseguradoras 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación 
vigente, artículo 106, número 2, del Reglamento de 
Seguros Privados de 1 de agosto de 1985, se pone en 
conocimiento del público en general y de los asegura
dos en particular, que la Entidad denominada va a ~r 
extinguida y eliminada del Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras, una vez transcurrido el ~o de 
dos meses desde la publicación del presente aVISO. 

Todas cuantas personas pudieran oponerse por 
considerarse petjudicadas deberán dirigirse a este 
CentrQ Directivo, Dirección General de Seguros, 
paseo de la Castellana, número 44, 28046 Madrid, 
dentro de dicho plazo. 

Madrid, 27 de septiembre de 1990.-El Director 
general, Guillenno K.essler Saiz.-8.539-A. 
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Aviso oficial por el que se hace público que la Entidad 
«La Previsora Institución Benéfica de Previsión 
Social» va a ser extinguida y eliminada del Registro 

Especial de Entidades Aseguradoras 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación 
vigente, articulo 106, número 2, del Reglamento de 
Seguros Privados de I de agosto de 1985, se pone en 
conocimiento del público en general y de los asegura
dos en particular, que la Entidad denominada va a ser 
extinguida y eliminada del Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras, una vez transcunido el plazo de 
dos meses desde la publicación del presente aviso. 

Todas cuantas personas pudieran oponerse por 
co,nsiderai"se 'perJudicadas deberiln dirigirse ~ este 
c::entro, Ditectivo, Dirección General de Seguros, 
paseo de la Castellana; número' 44, 28'046 Madrid, 
dentro de dichó' plaZo. ' 

Madrid, 27 de sept.iembre ,de, 19.90.-El Direetor 
general, G~etnl(kKessJer, SaU:.-8.!l40-A. 

Aviso oficial por fl que se ,hace público que la Entidad 
«La Mutualidad de Previsión. Sanitaria para los 
Funcionarios del Ayuntamiento. de Cáceres» va.a ser 
extinguida Y. eliminada del Registro Especial de Enti-

dades Aseguradoras 

De- conformidad con lo dispuesto en la legislación 
vigente, artículo 106, número 2, ,del Reglamenw de 
Seguros Privados de 1 de agosto de 1985, se pone en 
conocimiento del publico ep,genenU y de los asegura
dos en particu.Iar-1 que la Entidad denominada va a ser 
extinguida y eliminada del Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras, una vez transcurrido el plazo de 
dos meses desde la publicación del presente 'aviso. 

Todas c,uantas personas. pudieran oponer;se por 
considerarse ,peJjudi~s deberán" d,iIiPrié a' este 
Centro " DiteCtivo j I Direcclón Qenerar' de . ~rQs, 
paseo de la eastellana, nülntro 44, 28646 MádHd, 
dentro de dicho pIázo.' . 

Madrid, 27. de septiempre de. 1990.-EI Director 
gE(nera,I, Guil~erplO~ ,KeSSlér' $ai~.-8.s41,-,A:. 

Aviso .oficial 'por el-que se hace público que 'la Enridbd 
«Mutua{idad ~e Previsión. Social 'de Emplett4pi ~fl 
ComercIO, SOCIedad Anónima» va a"ser e;Jttfnguida Y 
elimi'nada del Registrq Especial'de 'Entidfldés ,Asegu-

. radoras ir, 

De conformidad con lo dispuesto e~ la Iegisl;wión 
vigen,te, artículo 106, numero 2'.Jdel Reglamento de 
Seguros Privados de 1 de agosto de '198~ se pone en 
conocimiento del público en general y de los asegura~ 
dQS en particular, que la Entidad: denQminada va-a 'ser 
extinguida y elimina,~ del 'Registro Especial de Enti· 
dades Aseguradoras, una vez transcurrido el plazo de 
dos meses desde la publicación del presente aviso. 

Todas cuantas personas pudieran oponerse por 
considerarse petjudicadas deberán dirigirse a este 
Centro., Directivo, Dirección· Genéral de Seguros, 
paseo de la' Castellana ... lmero 44, 28046 Madrid, 
dentro -de dicho plazo. 

Madrid, 27 de septienibre de 1990.-El Director 
general, Guillermo Kessler Saiz.-8.542-A. 
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Todas cuantas personas pudieran oponerse por 
considerarse perjudicadas deberán dirigirse a este 
Centro Directivo, Dirección General de Seguros, 
paseo de la Castellana, numero 44, 28046 Madrid, 
dentro de dicho plazo. 

Madrid, 27 de ~J)~embre de 1990.-EI Director 
general, Guillermo Kessler'Saiz.-8.S43-A. 

Aviso oficial por el que se hace público que la Entidad 
(Sociedad Mutua de Previsión La Unión Obrera» va 
a ser extinguida y eliminada del Registro Especial de 

Entidqdes Asegura40ras 

De conformidad con lo dispu~s~o en la legisIáción 
vigente, amculo '106, número 21 ~l Reglamento de 
Seguros Privados de'1 de agosto de 1985, se pone.en 
conocimie;nto del pú.blico en general y de los ,~gll!a
dos en pas;1,iC\í:lar"que la E~tidad' denominada va a ser 
extinaiíi~a Yelifflinacta gel Registro Especial de Enti
dades ASe¡uriulor",s, una vez tran~umdo el plazo de 
dos meses ~sde la publi~ión deL.presente aviso. 
To~ c~an~s personas pu.dieran oponerse por 

considerarse perj\ldicacias ,deberán dirjgirse a est~ 
Centro Dire~vo,' 1:>irección ,General de' Seguros, 
paseo de Ja Cástellana, núm,ero ,,44, 28046 M;uJ.rid, 
dentro de dicho plazo.' ' 

'Madrid, ~7 de Septiembre de 1990.-,El Director 
general, Gui'lférmo' Kessler S8iz . .:.8.'544-A 

AviSo oficial por etque se hace pilblico que la Entidad 
«Sociedad Mutua de Carteros de Zarágoza» va a ser 
extinguida y eliminada del Registro Especial de Enti-

dades Aseguradoras 

}:k,~P~{~!dad,,{:Ot;l,lO ,dispuesto en la legislación 
vlgente;,,~ 106. númer(), 2, -del Reglamento,'de 

¡ ~ros..P.ii"a~ d~"l de:agosto de 1985, se pone en 
conocimiento del público en general y de los asegura
dos en particular, que la Entidad denominada va a ser 
extip~~. y. elimi~ <fel Registro, Especial de Enti
~es Aseguradoras, ~a ,vez transcurrido' él plazo de 
dos meses',d~e la publi~ción del presente aviSo. 

Todas cuantas persOnaS Pudieran oponerse por 
conSiderarse per,judicadu deberán dirigirse a este 
Centro Directivo, Dirección General de Seguros, 
paseo de la' Castellana, número 44, 28046 Madrid, 
dentro de pichp plazo. 

Madrid," 27 de Septiembre de 1990.-EI Director 
general, Guillermo Kessler Saiz.-8.545-A. 

Aviso oficial por el que se hace público que la Entidad 
«Sociedad de Socorros Mutuos Virgen de la Vega» va 
a ser extinguida y eliminada del Registro Especial de 

Entidades Aseguradoras 

De conformidad can lo dispuesto en la legislación 
vigente, artículo 106, número 2, del Reglamento de 
Seguros Privados de 1 de agosto de 1985, se pone en 
conocimiento del publico en, general y de los asegura
dos en particular, Que la Entidad denominada va'a"ser 
extinguida y elimiDlda del Registro.EsPecial de Enti

; dades,Aseguradorili,}':pna"v'ez, transcurrido el plaZo de 
, dos meses desde la publicación del presente aviso. 

Todas Cliantas petSoflas:pudieran oponese por con
" siderarse perjudi,cadas deberán dirigirse,a este Centro 

directivo, Dirección General de Seguros, paseo de la 
Castellana, número 44, 28046 Madrid, dentro de 
dicho plazo. A viso oficial por el ,que se hace público que la Entidad 

«Sociedad de,Seguros Mutuos e Instrucción, ElRena
Cimiento» va a ser extinguida y eliminada del Registro 

Especial de Entidades Aseguradoras 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación 
vigente, articulo 106, nUmero 2, ,del Reglamento de 
Seguros Privados de l de agosto de 1985., se pone en 
conocimiento del público en general y de los asegura
dos en particular, que la Entidad denominada va a ser 
extinguida y eliminada del Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras, una ve¡. :transcurrido el plazo de 
dos meses desde la publieacfón del presente aviso. 

Madrid, 27 de septiembre de 1990.-EI Director 
general, Guillermo Kessler Saiz.-8.88O-A. 

Aviso oficial por el que se hace público que la Entidad 
Montepío de Empresarios de Espectdculos de Espafla 
(MPS-866) va a ser extinguida y eliminada del Regis-

tro Especial de Entidades Aseguradoras 

Se pone en conocimiento. del publico en general 
que, transcurridos dos meses desde la publícación de 
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este aviso, la Entidad denominada Montepío de 
Empresarios de Espectáculos de España va a ser 
extinguida y eliminada del Registro Especial de Enti
dades de Previsión Social. 

Todas cuantas personas se consideren perjudicadas 
. podrán manifestarlo ante la Dirección General de 
Seguros, paseo de la Castellana, numero 44, 28046 
Madrid, en el plazo indicado. 

Madrid, 8 de octubre de 1990.-EI Director general, 
por delegación, el Subdirector general de Gestión, 

, Alejandro Izuzquiza Ibáñez de Aldecoa.-8.878-A. 

A viso oficial por el, que se hace público. que la Entidad 
de PrfVisión Social «Mutualidad Ferroviaria de Prevk 
sió7I del Personal de'fa RENFE» (MPS-l.092) 'Va a ser, 
extinguida y eliminada del Registro Especial de Enti-

dades Aseguradoras de Previsión Social 

Se pone en conot;:imiento,del publico en general Que 
la Mutualidad Ferroviaria de Previsión del Personal 

, de' la REl'lFE, va a ser ex~inguida y eliminada' del 
, Registro Especial de Entidades de Previsión Social 

transcurridos dQs meses. desde la, publicación del 
I presente aviso. '- , 

Todas cuantas personas se consideren perjudicadas 
po~l~n" manifestarlo ante la' Dirección 'General, de ¡ Seguros, paseo de ~ Castellana, numero 44, 28046 

" ~dri,d, dentro,de di~ho plazo. 

Madrid, 8 de octubre de 1990.-El Director general, 
por delegación, el Subditector general de Gestión, 
Alejimdro· IzuzqWza lbáñez de Ald.coa:"8.879-A. 

MINIS'I'$RIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Demarcaciones de Carreteras 
MADRID 

Levantadas las actas previas a la ocupacióQ con 
fecha 10, a 23 de abril de 1990, en Santo Tomé del 
Puerto, de las fincas aJectadas por el ex;pediente de 
expropiaciónJorzosa incoado para la ej~ución de la 
obra «Al,ltovía del Norte, c., ,N; 1. Madrid~Burgos. 
Tramo; Buitr.o Norte-Intersección con, c..,N.:-llÜ», 
clave T-IM-4.870~ esta Demarcación ha resúeltp"íl fin 
de dar cumplimiento a, lo, dispuesto ,en el-artículo 52.6 
de la vige~ Ley de Expwp~ión 'Forzosa, convocar 
a los titulares af~os; en el lugar, día y hora Que se 
expresa en la relación ,adjunta, ~ proceder al pago 
de las cantidades asignadas como depósito previo, así 

'como, en su caso, los perjuicios derivados de la 
rapj.del.,@ QCUP8Cit>n..!.proc::,ediell\ifl quidameD:te ,al 
levantamiento de las actas:de"ócupací(Í)ft--défin'itiv8Sl, 'Y 
: toma de posesión de bienes y derechos afectados. 

Lo Que se comunica a los efectos oportunos y en 
especial al de los contenidos en .el. articulo 49 del 
reglamento de la Ley de Expropúlción Forzosa (fe 26 
de abril de 1957. 

Ayuntamiento ,de Simt'O' Tdm~ del Puerto 

Día 3 de diciembre: De diez treinta a trece hpras'-y 
de dieciséis a dieciocho' horas. 

Fincas número: 

1.068 1.070 1.074 W75 1.088 1.094 1.095 
1.097 1.107 1.108 1.110 1.121 1.123 1.128 
1.131 1.137 1.154 1.155 1.159 1.160 .1.164 
1.165 1.173 Ll74 1.190 1.197 1.198 1.201 
1.205 1.206 1.214 1.223 1.224 1.225 1.226 
1.234 1.240 1.243 1.250 

Día 4 de diciembre':- De diez treinta a trece horas y 
de dieciséis a dieciocho horas. 

Fincas número: 

1.086 1.087 1.089 1.090 1.091 
1.096 1.098 1.113 1.134 

1.092 1.0Y3 
1.158 1.166 
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1.167 1.168 1.169 1.170 1.171 1.172 1.186 
1.187 1.188 1.189 1.191 1.192 1.193 1.195 
1.200 1.202 1.203 1.204 1.228 1.229 1.230 
1.235 1.238 

Día 5 de diciembre: De diez treinta a trece horas y 
de dieciséis a dietiocho horas. 

Fincas número: 

1.080 1.081 1.085 1.103 1.104 1.109 1.111 
1.136 1.153 I.IS6 1.161 1.162 1.163 1.185 
1.194 1.196 1.199 1.215 1.220 1.221 1.231 
1.233 1.239 1.244 1.259 

Madrid, 2 de noviembre de 1990.-EI Ingeniero
Jefe, Alberto Yanci Balzola.-13.601~E. 

VALENCIA 

Expropiaciones 

Esta Demarcación de Carreteras del Estado ha 
resuelto señalar el día y las horas qué al final se 
detallan, en los locales del Ayuntamiento de Torres
Torres -sin perjuicio de practicar reconocimientos de 
terrenos que se estimarán a instancia de partes 
pertinente~, para proceder al levantamiento de las 
actas' previas a la ocupación, de los bienes 'y derechos 
afectados, a consecunecia de las obras: «22.V.2llO. 
Variante de la CN·234. de Sagunto a Burgos, entre 
Gilet y la variante de Soneja, puntos kilométricos del 
2,8 al 21. Red de interés general del Estado», al que 
le es de aplicación el procedimiento contemplado en 
el artículo 52, La, de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, asi como en,los 
artículos 56 y siguientes de su Re&lam~to, las cuales 
en virtud de lo, WDteniÓQ en .el, artículo 4.°' del Real 
Decreto-Iey 3/1988, d~ 3 dejunio_(~Boletin Oficial del 
Estado» del 4) se declara la urgente ocupación de 
todos los bienes afectados de, expropiación forzosa, 
como consecuencia de la ejecución de las obras 
comprendidas, como la presente, en el Plan General 
de Carreteras. 

No obstante su reglamentaria inserción en el «Bole· 
tín Oficial del' Estado» y «Boletín Oficial» de la 
provincia, periódicos «Las Provincias» y «Levante», 
el presente señalamiento será notificado por cédula a 
los interesados afectados, que son los titulares de 
derechos sobre los terrenos situados -en el lugar 
indicado, recogidos en el plano parcelario confeccio-
nado al efecto, y comprendidos ~n la relación que 
figura expuesta en el tablón de edictos del indicado 
Ayuntamiento, y en esta Demarcación de Carreteras 
del Estado, Area de Planearniento, Proyectos, Obras y 
Circunvalación de Valencia, sita en avenida Blasco 
Ibáñez, número 50, quinta planta, Valencia. 

Al citado acto concunirán, en cada caso, el repre· 
sentante de la Administración y un Perito de la 
misma, así como los respectivos A1caldes o Conceja· 
les en quien deleguen, pudiendo los afectados hacer 
uso de los derechos que oolrÍ:empla el artículo 52 de 
la Ley, en su regla tercera, debiendo aportar, asi
mismo, el título de propiedad y el último recibo de la 
Contribución Territorial. 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmente a los efectos establecidos en el artículo 
80.3 de la Ley de ProCedimiento Administrativo para 
los interesados que figurah -cómo desconocidos o con 
domicilio ignorado. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
de los interesados, pudiendo éstos, a tenor del conte. 
nido del articulo 52, apartado 2, del Reglamento de 
Expropiación Forzosa, y hasta la fecha del levanta· 
miento de actas previas, formular por éscrito ante esta 
Demarcación, alegaciones a los solos efectos de subsa· 
nar posibles errores que pudieran existir en la relación 
de bienes y derechos afectados, 

Acuerda esta demarcación distribuir la asistencia de 
los afectadow a dicho levantamiento de actas previas, 
según su' número de parcela, ileritro del siguiente 
horario: ' " . 

Día 4 de diciembre de 1990: De nueve a diez horas, 
parcelas 111 Fa 309 A. De diez a once horas, _parcelas. 
i,10JUJ1j, ~ilF ~ ... -..",~.I",,",Ul n~ •. 
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De doce a trece horas, parcelas 328 a 337. De trece a 
catorce horas, parcelas 338 a 345. 

Valencia, 29 de octubre de 1990.-EI Ingeniero·Jefe, 
por delegación, el Ingeniero-Jefe del Arca, Eduardo 
Labrandero.-13.639-E. 

Juntas de Puertos 
VILLAGARClA DE AROSA 

Se comunica, para general conocimiento, que el día 
31 de diciembre próximo venidero quedarán amorti· 
zadas 400 obligaciones de la serie «A», 400 obligacio-
nes de la serie «B» y 200 obligaciones de la serie «C», 
de las eOlitidas con cargo al empréstito de este puerto, 
autorizado por Ley de 22 de diciembre de 1953, 
previos sorteos que se efectuarán en el domicilio, de 
esta Junta, sita en el acceso al muelle de pasajeros 
número 5, a las doce horas del día 14 del expresado 
mes de diciembre. 

Villaga.rcía de Arosa, 16 de octubre de 1990.-El 
Presidente, Celso Callón Recuna.-9.327·A. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Direcciones Provinciales 
SEVILLA 

Resolución por la que se somete a información publica 
el expediente de ocupación temporal para la realiza
ción del sondeo de prospecciones petrolíferas «San 

Juan V-4» 

«Repsol Exploración, Sociedad Anónima», Entidad 
operadora de los permisos de investigación de h*o
carburos otorgados' por Real Decreto 2067/1981, de 
13 de julio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
18 de septiembre), ha solicitado, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 13 y 57 del Reglamento de 
hidrocarburos de 27 de junio de 1974, la ocuPación 
temporal de los terrenos necesarios para la realización 
del sondeo denominado 4CSán Juan V-4», en el tér· 
mino de Bollullos de la Mitación. El otorgamiento del 
permiso de investigación lleva implícito, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 21/1974, 
de Hidrocarburos la declaración dé utilidad pública. 

En su virtud, al amparo de 10 dispuesto en el 
artículo 127 del Reglamento de Expropiación For· 
zosa, de 26 de abril de 1957, se abre información 
pública por plazo de diez días para que cuantas 
personas se encuentren interesadas en dicho expe
diente puedan formular las alegaciones oportunas 
ante esta Direccióil Provincial de Industria, sita en la 
plaza de España (Puerta de Navarra), Sevilla. 

Sevilla, 3 de octubre de 1990.-EI Director provin. 
cial, Andrés Herranz Soler.-7.102-C. 

Relación de bienes y derech?s afectados 

Término municipal: Bollullos de la Mitación. 
Titular: Doña Antonia _Fernández Moreno, calle 

Cruz Quiteria, ·número 8, Umbrete (Sevilla.). Polí
gono-Parcela: 23/21. Naturaleza: Olivos. Superficie: 
2.458 metros cuadrados. 

Titular: Don José Femánoez Moreno, calle Miguel 
Hemández, número 1, Umbrete (Sevilla). Potigono-
Parce1a: 23/21. Naturaleza: Olivos. Superficie: 3.096 
metros cuadrados. 

Tiempo de ocupación: Dos años máximo desde la 
ocupación. 

UNIVERSIDADES 
BARCELONA 

DIVISIÓN OENClAS DE LA SALUD 

Facultad de Famacla 

Habiéndo sufrido extravío- de1 titulo de Licenciado 
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fue expedido por la superioridad el 2' 'de agosto 
de 1984, registrado en el folio número 798 del Regis. 
tro Especial del Ministerio de Educación y Ciencia, y 
folio 47, número 604, 'del libro correspondiente de la 
Universidad de Barcelona, se hace público, por tér· 
mino de treinta días hábiles para oir reclamaciones de 
todo ello, en cumplimiento de 10 dispuesto en el 
apartado tercero de la' Orden de 9 de septiembre 
de 1974. 

Barcelona, 24 de julio de I 990.-La Secretaria acci· 
dental, Teresa Attabella.-2.072-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Agricultura, 
Ganadeóa y Pesca 

Secretaria General 

Información pública sobre relación de bienes y dere
chos afectados por la ejecución del proyecto 
OTl·l004/1987. de interconexión de las estaciones de 
bombeo y obras auxiliares de las lagunas de la 

Tancada y J'Encanyissada en el Delta del Ebro 

Por Orden de 3 de julio de 1981 se aprobó el Plan 
de Obras y Mejoras Territoriales de la zona regabIe 
del Delta del Ebro y por Resolución de 28 de 
diciembre de 1987 se aprobó el correspondiente 
proyecto. 

Considerando que la aprobación del proyecto por 
parte de la Administración lleva impl-ícita la declara· 
ción de utilidad pública y la necesidad de ocupación 
de los bienes y los derechos afectados, y de acuerdo 
con 10 que prevé el artículo 17.2 .de la Ley de 
Expropiación Forzosa, se somete a información 
publica la relación que figura en el anexo de esta 
disposición, de los bienes y derechos afectados, por la 
ejecución del proyecto OTI~1004/1987, de intercone
xión de estaciones de bombeo y obras auxiliares de las 
lagunas de la Tancada y l'Encanyissada, en el Delta 
del Ebro (Amposta y Sant Caries de la Rápita). 

Todos los interesados y los titulares de derechos o 
de intereses sobre los bienes afectados pueden presen
tar alegaciones ante este Departamento (paseo de 
Gttacia,- número 105, Barcelona), durante un plazo de 
quince días, contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el 4CBo1etín Oficial del Estado», para 
corregir, si procede, los posibles errores u omisiones 
en la relación de bienes y derechos que se afectan o de 
sus titulares. 

Barcelona, 26 de octubre de 1990.-EI Secretario 
general, Joan Ignasi Puigdollers i Nobom.-13.539·E. 

Relación de bienes 

Número de finca: 4.282. Polígono: '7. Parcela: 15. 
Nombre del titular afectado:, María Cinta Aguilar 
Subirats. Objeto a expropiar: Arrozal. Superficie a 
expropiar en metros cuadrados: 852,60. 

Número de finca: 2.515. Polígono: 7. Parcela: 54. 
Nombre del titular afectado: José Barrera Mira1les. 
Objeto a expropiar: Arrozal. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 1.01'9,20. 

Número de finca: No figura. Polígono: 7. Parcela: 
13. Nombre del titular afectado: Cinta Barrera Mira· 
Hes. Objeto a expropiar: Arrozal. Superficie a expra. 
piar en metros cuadrados: 1.021,20. 

NÚIl1ero de finca: 2.220. Polígono: 19: Parcela: 9. 
Nombre del titular afectado: Víctor Buera Gilabert. 
Objéto a expropiar: Arrozal. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 8.222,22. 

Número de finca: 4.648. Polígono: 29. Parcela: 10. 
Nombre del titular afectado: Miguel Ramón Carcellé. 
Objet0 a expropiar: Arrozal. SuPerficie a expropiar en 
metros cuadrados: 3.102,60. 

Número de ,finca: 19.182. Polígono:<'19. Parcela: 21. 
Nombre del titular afectado: Agustín Caballer Pastor. 
~~~~~~ ~~~x~~o~iar: !,-~zal. Superficie a expropiar en 
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N¡¡mero-- de finca: )4. Polígono: 19. Parcela: 20. 
Nombre del titular ~Jec~o.: Santiago Camprubi ,Prats 
i Emilia Camprubi Peret Objeto a expropiar: Arrozal. 
Superficie a expropiar en metros oua,dradps: 1.699,50. 

Número de finca: 19.882. Polígono: 19. Parcela: 21 
bis. NombJ:e del titular afectado: Concepción Miralles 
Garda y Josefa Sagrim Solé. Objeto a expropiar: 
Arrozal. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
550. 

Número de finca: 19.162. Potigono: 14. Parcelas: 
88-89. Nombre del titular afectado: Juan Alfonso 
Redo. Objeto a expropiar: Arrozal. Superficie a expro
piar en metros cuadrados: 341. 

Número de finca: 15.311. Polígono: 14. Parcela: 86. 
Nombre del titular afectado: José García Berengue. 
Objeto a expropiar: Arrozal. Superficie a expropiar en 
metros cuadriLdos: 190,40. 

Número de finca: No figura. Polígono: 14. Parcela: 
3. Nombre del titular afectado: María Dolors Soliva 
Calducho Objeto a expropiar: Arrozal. Superficie a 
expropiar en met.roa cuadtados:· 846. . 

Número de ñqca:·2~~47. Polígonp: 14. Paréelas: 4 y 
12. Nombre del' titular afectado: Cinta Homedes 
Chavarría, Carmen y_ .Mercedes Homedes Boluda. 
Objeto a expropiar: Ari-Ozal. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 7.800. 

Número de finca: 19.705. Polígono:. 14. Parcelas: 
11,39,40,41 Y 42. Nombre, del titular afectado: Erms 
Salats SA T número 1.236. Objeto a expropiar: Arro
za!. Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 
8.246,40. 

Número de finca: 26.010. Polígono: 1.ot 119 otor
gado por IRYDA. Nombre del titular afectado: Maria 
Joaquín Fibla. Objeto a expropiar: Arroza!. Superficie 
a expropiar en metros cuadrados: 592. 

Número de finca: 5.757. Polígono: 16. Parcela: 53 y 
54. Nombre del titular afectado: Yves Faure Busser. 
Objeto a expropiar: Arrozal. Superfi'cie a expropiar en 
metros cuadrados: 2.257,63. 

Número de finca: 12.199. Polígono: 16. Parcela: 55. 
Nombre del titular áfectado: José Pech Jordá. Objeto 
a expropiar: Arrozal: Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 272: 

Numero de finca: 1'8.618. Polígono: 16. Parcela: 56. 
Nombre del titular afe;étado: Alejandro y José Agustín 
ForcadeU Blanco. Objeto a expropiar: Arrozal. Super
ficie a expropiar en metros cuadrados: 344. 

Número de finca: 1.373 duplicado. Polígono: 16. 
Parcela: 56. Nombre del titular afectado: José Pech 
Pascual. Objeto a expropi!lr. Arrozal. Superficie a 
expropiar en metros cuadrados: 200. 

Número de finca: 21.020. Polígono: 19. Parcelas: 58 
y 59.· N<nnbre del titular afecta<lo: Rafael Margalef 
Roiget. Objeto a expropiar. Arrozal. Superficie a 
expropiar en metros cuadrados: 380. 

Número de finca:" 2.071. Polígono: 16. Parcela: 59. 
Nombre del titular afectado: Ramón Cid Bosquet. 
Objeto a expropiar: Arrozal. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 2.096. 

Número de finca: 19.598. Polígono: 16. Parcela: 60. 
Nombre del titular ,i1fectado: Sersio Juan Caballé 
Huguet. Objeto a expropiar: Arrozal. Superficie a 
expropiar en metros cuadrados: 694. 

Número de finca: 24.600. Polígono: 15. Parcela: 11. 
Nombre -del titular afectado: luan Caballé Año. 
Objeto a expropiar: ArrQzaJ. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 2.610. 

Número de finca: 6:~05",~9ÜlOnQ: 14. Parcela: 28. 
Nombre del titular _ afectado: Leocadia Caballé 
Huguet. Objeto a "expropiar: Arrozal. Superficie a 
expropiar en metros cuadrados: 561. 

Número de finca: 22.Z34. Polígono: 14. Parcela: 25. 
Nombre del" titular afectado: Juan Porres Balada. 
Objeto a expropiar: Arrozal. Supt{JÍJ.cie a expropiar en 
metros cuadradOs:, 589. ) 

Número de finca:. 23.545. Polígono: 14. Parcela:,24. 
Nombre del titular afectado: Juan José Porres Bel. 
Objeto a expropiar: Arrozal. Superficie a expropiar en 
metros cuadaulos: 888AO. 

Número de tincas: Hl.424-15, 524-23 y 479. Poli· 
gano: 14. Parcelas:", 19 y 2Q. Nombre _del titulM. 
afectado: Fernando Porres Bel. Objeto a expropiar: 
Arrozal. S~rficie a exprQpiar en metros cuadrados: 
578,90. 

Número de finca: 19.464. Polígono: 14. Parcela: 15. 
Nombre del titular afectado: losefa Caballé Also. 
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Objeto a expropiar: Arrozal. Supetficie a expropiar en Termino municipal: Sant Boí de Llobregat. Finca 
metros cuadrados: 1.219,60. número: 5. Titular: Francisco Moserrat alié (masía de 

Núrn,¡;ro ~ finca: No figura., Polígono: 13. ,Parcelas: Can Pastoret, de Sant Climent de Uobregat).- Referen-
76 y 77. Nombre del titular afectado; Isabel Ca¡anz da catastral: Polígono número 18. parcela número 

'Arteaga. Objeto a expropiar: Arr()zal. Superfi,cie a 197. Tipo de cultivo: Cereal y frutal regadío. Afee-
expropiar en metros cuadrados: 7.800. ción: 20 metros de longitud. de paso aéreo. Convoca-

Número de finca: 25.277. Polígono: 78. Parcela: 45. ; toria: Día 12 de diciembre-de 1990, a las nueve treinta 
Nombre del titular afectado:' Juan José Porres Lam- : horas. 
bricho Objeto a expropiar: Arrozal. Superficie a expro- I Término municipal: San! Boí de Llobregat. Finca 
piar en metros cuadrados: 732. número 6. Titular: Juan Dom~nech Pau y Vicente 

Número de finca: No figura. Polígono: 78. Parcela: Domenech Tenners' (calle del Sol, número 14, de 
41. Nombre del titular afectado: Victoria Chimeno ,Viladecans). Referencia catastral:· Polígono número 
Reverte. Objeto a expropiar: Arrozal. Superficie a' 18, parcela número 192. Tipo de cultivo: Cereal y 
expropiar en metros cuadrados: 5.775. frutal regadío. Afección: Dos apoyos metálicos; dos 

acacias de 21,60 metros de altitud, base cuadrada de 
1,70 metroS de cara y crucetas de 3,50 metros de 

Departamento de Industria y Energía ancho y 125 metros de paso aéreo. Convocatoria: Dia 
12 de diciembre de 1990, a las nueve treinta horas. 

Dirección General de Industria 

Resolución de convocatoria para el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por 
las obras e instalaciones de una línea de trasporte de 
energía eléctrica a 25 Xv, en los términos municipales 
de Sant Boi de Llobregat y Viladecans (Baix L/obre-

gat) 

Por elllQUen:lo del Consejo Ejecutivo de la Genera
lidad de Cataluña, en la sesión de 14 de mayo de 
1990, se declaró de urgencia la ocupación de los 
bienes y derechos afectados de expropiación y la 
imposición forzosa de la servitud de paso de la línea 
eléctrica a 25 KV, con origen en la estación receptora 
de Sant Boi de Uobregat y final en el apoyo T-57, 
derivación a los centros de transformación número 
4523-6404-Gavá, 1 y Gavá 11, de la «Empresa Nacio
nal Hidroeléctrica del Riba¡orzana, Sociedad Anó
nima» (Enher. Sociedad Anónima). 

Por lo tanto, esta sección de Autorizaciones Ener
géticas de Barcelona, en cUlJlplimiento de lo que 
dispone el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de '16 de diciembre de 1954, ha resuelto 
convocar a los propietarios y titulares de derechos 
afectados en los Ayuntamientos donde radican los 
bienes afectados, como punto de reunión para, de 
conformidad con el procedimiento que establece el 
mencionado artículo 52, llevar a término el levanta
miento de actas previas a la ocupación de los bienes 
afectados. 

Todos los interesados, así como aquellas personas 
que sean titulares de cualquier clase de derecho o 
intereses sobre los bienes afectados, deberán ir perso
nalmente o bien representados por una persona debi
damente autorizada, llevando los documentos acredi
tativ"os de su titularidad y el último rc¡cibo de la 
contribución; también pueden ir acompañados por 
sus Peritos y un Notario, si lo creen oportuno. 

La presente convocatoria tendrá lugar el próximo 
día 12 de diciembre de 1990, a las nueve treinta horas, 
en el Ayuntamiento de Sant Boi de Uobregat, y a las 
doce horas en el Ayuntamiento de VibLdecans. 

Se comunicará a' cada intéTesado, por medio de 
cédula de citación, la presente Resolución, que 
incluye la relación de afectados, que también será 
expuesta en el cuadro de edictos del Ayuntamiento. 

En el expediente expropiatario, la Empresa «Enher, 
Sociedad Anónima», tendrá la condición de benefi
ciaria. 

Barcelona. 23 de octubre de 1990.-El Jefe de la 
Sección 'de Autorizaciones Energéticas, Jaume Parré, i 
Solsona.-7.106-C. 

Ane •• 

Lista concreta e individualizada de bienes y derechos 
afectados en los términos municipales de Sant Boj de 

Uobregal y Viladecans 

Ténnino m~cipal: Sánt Boi de Uobregat. Finca 
número: 3. Titular: Juliana Campdertós Mirabent 
(calle de ,San Alberto, número 6, de Sant Climent de 
LIobregat). Referencia catastral: Polígono número 18, 
parcela número 152. Tipo de cultivo: Cereal y frutal 
regadío. Afección:" 10' metros de paso aéreo. Convoca
toria: Día 12 de diciembre de 1990, a las nueve treinta 
horas. 

Término municipal: Viladecans. Finca número; 14. 
Titular: José Vila Consul (calle de Montaña, número 
13, de Viladecans). Referencia catastral: Polígono 
número lO, parcela número 34 a-b. Tipo de cultivo: 
«Parkinp de caravanas. AfeccJón: 100 metros de paso 
aéreo. Convocatoria: Día 12 de diciembre de 1990, a 
las doce horas. 

Término municipal: Viladecans. Finca número: 15. 
Titular: Francisco Piñol Boscb (calle de Pi i Margall, 
número 36, de Viladecans). Referencia catastral: Polí
gono número 13, parcela número 58 a. Tipo de 
cultivo: Cereal regadío. Afección: Un soporte metá
lico; una acacia de t.5,15 metros de altura, base 
cuadrada de 1,63 metros de cara y crucetas de 3,50 
metros de ancho y 110-metros de paso aéreo. Convo
catoria: Día 12 de diciembre de 1990, a las doce 
horas. 

Término municipál: Viladecans. Finca número: 16. 
Titular: M. Teresa Montmany Carreras (caUe de 
Major, número 57, de Viladecans). Referencia catas
tral: Polígono número 9, parcela número 82. Tipo de 
cultivo: Cereal de regadío. Afección: 130 metros de 
paso aéreo de longitud. Convocatoria: Día 12 de 
diciembre de 1990, a las doce horas. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria 
y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

VIGo 

Resolución por la que se señala fecha para e/levanta· 
miento de las actas previas a la ocupación de lasfincas 

ofectadas por la obra que se cita 

Se señala la fecha y hora para el, levantamienlO de 
actas. previas a la ,~pacjón de los bienes .y ~os 
afectados por el proyecto denominado «Línea él- M.T. 
Babio-Beade», en el ténníno municipal de Vigo, del 
que es beneficiaria la Empresa «Unión Eléctrica
Fenosa, S. A.», con domicilio en La Coruña, decla
rado de utilidad pública en concreto por esta Delega
ción Provincial, lunta de Galicia, de fecha 4 de abril 
de 1989, Y cuya ur¡ente ocupación fue otorgada a 
medio del Decreto de esta Junta 429/1990, de 6 de 
septiembre (<<Diario Oficial de Galicia» número 184, 
del 19), expediente A.T. número 71/1988. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 52 de la 
Ley <le Expropiación Forz<>Sll.. y ~7,. ~8 Y .~9 de s~ 
Rqdamento y de acuerdo con lo establecido -en el 
artículo 31, apartado 6.°, del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa 'en materia de-instalado
nes e\éctticas, he acordad. _ e¡próximo ella 9 de 
enero de 1990, a partir de las once hora&, para llevar 
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a cabo, en el propio terreno, el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación. < 

.'" diebo acto de __ los titulares de los 
'mismos,·qu.e toIltos que figuran en la relación que se 
acolRpaña, persOnalmeilte o representados por- per-
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sona debidamente autorizada para actuar en su nom
bre, aportando el documento nacional de identidad, 
los documentos -acreditativos' de su titularidad y los 
recibos de la Contribución de los últimos años' que 
corresponda-al bien afectado; pudiéndose acompañar,' 

Relación de' propietarios\ bienes y derechos afectados 

BOE núm .. 273 

a su costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos o un 
Notario. 

Vigo; 29 de octubre de 1990.-~1 Delegado provino 
cial, Ramón Alvarez Abad.-4.295-2. 

Lín~~ de M:T. al c.T-: Babío--Beade, provincia de Pontevedra, Ayuntamiento de Vigo. Expediente número 71/1988 

. , 
FI·NCA$ PROPIETARIOS AFECCION 

~poyo Vuelo 

Número Pa~e Cultivo Nombre, apellidos y domicilio 
Superficie S:ie Longitud Número OCUPjda .(l") ~d. 

'. (m) (m) 

), , " 'iT,_",'I" ' . 
- - I S I "¿O~~f'~~ R~,T:': .. "Lab~r . ... .... .... Lidia Rodríguez Abalde.-Sa-Beade 36312 ..... ..... 

2 Costa da Rúa .... ... , .. Labor . ... .. Donato Leirós Barros.-Cóutada, 33; Sa-Beade 36312 .. .... - - '·2S .. 219 
1 2· 23 22S 3 C9sta da Rúa ... .. Labor ... ..... .. Ernesto Costas Larios.-Sa-Beade 36312 .. 
- - IS 4 Costa da Rúa ..... .... labor .. ..... ... .. Donato 'Leirós Barros.-Coutada, 33; Sa-Beade 36-31'2 :. ISO 
- - S S Fonte da Vila Monte ... ... ... .. Enrique _Rodríguez Rodriguez . ...coutada-Beade 36312 .. ... 2S 
- - - 6 6 Fonte da Vila Labor .. .. ... .... María Leirós Bastos.-Coutada-Beade 36312 

Isolina Rodríguez Danubio.-Estrada-Beade 363'1'i:::' 
30 

7 Fonte da Vila .... ....... Labor .... - - 10 7S 
- - 30 8 Fonte da Vila ... Labor ............ Lidia Rodríguez Abalde._Sa.Beade 36312 290 

11 Cocbo ....... ... ..... Labor Donato Leirós Barros.-Coutada, 33; Sa-Beade 36312 ... - - 31 310 
12 Cocho .... ... 'Labor ... .... .... Juan . Comesañ~ Abalde.-Babío-Beade 36312 ... - - 2 IS 
13 Cocho .... .... .... Labor ... .... "Heiederos de Nazario Comesaña, Rpta-. Antonio Comesaña 

Posadas.-Gándara-Facho-Beade 36312 ... ........ .. ..... - - 9 S4 
IS Cocho Labor ........ Moisés Almuiña Domínguez.-Cruceiro-Beade 36312 2 2 17 170 
19 Cocho .... Labor ... ..... ... Antonio Veiga Estévez.-Babío-Beade 36312 - - IS ISO 
23 Cocho .... ... .......... Labor Angel Rodríguez Abalde.-Porto Loureiro, 48; Castrelo 36213 - - 3 35 
25 Latiña ...... Labor ~que, Rod,l"ÍJu~z Rodríguez.""'COutada-Beade 36312 - - 17 170 
26 Latiña .... ' .. ,.'. Monte ... ... .. Juan Vila Aloriso.-Coutada-Beade 36312 .. . 3 2 19 19S 

- - 46 27 Latiña Viña ...... _ .. ..... Antonio Alonso Rodríguez.-B¡lbío-Beade 36312 460 
.:19 Latiña . . . . . . . . . . ........ Monte . ... Carmen VilJ,ar Alonso.-Carneiras-MacaI36213 ....... - - 10 160 

4 . 31, 50u1O Chan .... ......... Monte .. .... . .... Serafin Romero.-Xesteira.Bembrive .... ' . ... 4 2 64 
32 Souto Cban . . . . . . . ...... Labradío 
33 Souto Cban .. . . . , . . . Labradío 

COMUNIDAD.AUTONOMA 
DE ANDALUClA 

Consejería de Economíay Hacienda 

Delegaciones Provinciales de Fomento 

GRANADA 

Solicitud de autorizaci6n administrativa. aprobaci6n 
del proyecto de ejecuci6n y declaración en concreto de 
'utilidad pública de la instalaci6n eléctrica que se cita 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre. se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa. 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en 
concreto de utilidad pública de una instalación cuyas 
caracteristicas principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: «Cía. Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo 'de!' Carmen, 31. 
e) Línea eléctrica: 

Origen: Línea a Campotéjar. 
Final: Derivación a Domingo Pérez. 
Términos municipales afectados: Campotéjar e 

Iznalloz. 
TiPo: Aérea. 
Longitud: 4,846 kilómetros. 
Tensión de servicio: 12/20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros 

cuadrados. 
. Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena 3 elementos. 
Potencia a transportar. 6.990 KVA. 

....... Jesús Comesaña Nieto.-LagarelIa .. Matama 36213 - - 44 308 

.... Antonio Comesaña Nieto.-Seixo-Beade _36312 . .... CTyTI IÚ 27 190 

d) Procedencia de los materiales: Nacional. 
e) Presupuesto: 11.867.274 pesetas. 
f) Finalidad: Sustituir la actual línea en mal 

estado (Planer 90). 
g) Referencia: 4.704/ A. T, 

Lo que se hace -Público para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial de Fomento de la Consejería de Economía 
y Hacienda, Junta de Andalucía, sita en Granad,a, 
calle Dr. Guirao Gea, sin número, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado, qu~ 
se estimen oportunas en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Granada, 20 de septiembre de 1990.-EI Delegado 
provincial, José A. Pérez de Rueda.-3.904-14. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Servicios Territoriales 

CASTELLON 

Corrección de erratas del anuncio de otorgamiemo del 
permiso de investigación nombrado «EsclafuJO». 

número 2.545. de la provincia de Castel/6n 

Existiendo error en la inserción del mencionado 
anuncio de otorgamiento, publicado en el «Boletín 

Oficial del Estado» número 222, de fecha 15 de 
septiembre de 1990, página 27128, se transcribe a 
continuación, la oportuna rectificación: 

En el 'párrafo segundo, donde dice: «19 cIÚ1.tími(-
tras», debe decir: «9 c.m.». . '''''-'-- UL~',' 

Castellón, 28 de septiembre· de 1990.-EI Jefe del 
Servicio Territorial, Elías Ramos Barceló.-8.682-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura, Industria 
y Comercio 

Servicios Territoriales de Industrias 
no Agrarias, Energía y Minas 

BADAJOZ 

Autorización administrativa de instalación eléctrica 
y declaración. en concreto, de su utilidad pública 

Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri-
torial a petición de «Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima», con domicilio en Badajoz, 
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización admi
nistrativa para el establecimiento de una instalación 
eléctrica. y declaración en con~to de su utilidad 
pública, cuyas características principales son las 
siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo N-96, línea Zafra-Medina de las 
Torres-Valencia del Ventoso. 
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Final: Apoyo N-l 07, línea Zafra-Medina de las 
Torres-Valencia del Ventoso. 

Término municipal ,afectado: Medina de las Torres. 
Tipo de linea: Aérea. 
Tensión de servicio en KV: 15/20 KV. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total en kilómetros: 1,591. 
Apoyos: Metálicos. 
Número total de apoyos de la línea: 12. 
Crucetas: Especial doble' circuito. 
Aisladores: Tipo suspendido. 
Material: Vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Zona Ejido-Cemente

Ti o-Carretera Zafra-Fuente Cantos, punto kilométrico 
8,900. 

Presupuesto en pesetas: 12.688.928. 
Finalidad:' Mejora de la línea en la zona. 
Referencia del expediente: 06jAT-001788-01278.J.. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 
2617/1966~,y en el artículo 10 del Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre,se S9niete a información pública la 
solicitud formulada, para que pueda ser examinado el 
expediente en este Servicio Territorial y formularse 
las reclamaciones que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de publicación de este anuncio. 

Badajoz, 23 de marzo de 1990.-El Jefe del Servicio 
de Energía, Manuel García Pérez.-4.412-14. 

COMUMmADAUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Presidencia 
Dirección General de Industria, Energía 

y Minas 

Admisión definitiva del permiso de investigación ((Prá
dena» número 3.082 (0-1-0), solicitado por doña 

Josefina Rincón Viera 

Por doña Josefina Rincón Viera, con domicilio en 
Nápoles, 12, 28043 Madrid, ha sido solicitado un 
permiso de investigación nombrado «Prádena» 
número 3.082 (O-I..Q), de 80 cuadrículas mineras para 
recursos de la Sección C), en términos municipales de 
Mangirón, Las Navas de Buitrago, Lozoyuela, Gar-

Miércoles 14 noviembre 1990 

ganta de los Montes y VaIdemanco (Madrid), cuya 
designación referida al meridiano de Greenwich, es. la 
siguiente: 

Vértice Paralelo Meridiano 

I 40" SS' 40" 3' 34' 00" 
2 40" 57' 00" 3' 34' 00" 
3 40~ 57' 00" 3' 37' 00" 
4 40'56'00" 3' 37' 00" 
5 40' 56' 00" 3' 39' 20" 
6 40' 55' 40" 3' 39' 20" 
7 40' 55' 40" 30 40' oo~' 
8' 40'54'00" 3'40'00" 
9 40'54'00" 3' 40' 20" 

10 40' 53' 20" 3' 40' 20" 
II 40' 53' 20" 3' 41' 00" 
12 40' 53' 00" 30 41;00" 
I3 40'53' 00" 3' 38' 40" 
14 40' 55' 40" 3' 38' 40" 

Admitida defmitivamente esta solicitud, y en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, se pone en 
conocimiento del público a fin de que cuantas perso
nas estén interesadas, puedan personarse en el expe
diente dentro del plazo de quince días a partir de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 10 de octubre de 1990.-El Director gene
ral, Enrique Gavilanes Vázquez.-6.933-C. 

Consejería de Política Territoríal 
Dirección General del Suelo 

Resolución por la que se hace público el levantamiento 
de actas previas a la ocupación de los bienes y 
derechos qfectados por la expropiación forzosa con 
motivo de la ejecución del proyecto «Mejora de las 
carreteras M-110 y M-ll8. Tramo: Torrelaguna a 
límite de provincia. Clave 2-M-O/5». promovido por 

esta Consejer{a 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de 
octubre de 1990 ha sido declarada la urgente ocupa· 
ción de los bienes y derechos afectados por la expro
piación forzosa con motivo de la ejecución del 
proyecto denominado «Mejora de las carreteras 
M-120 y M-128. Tramo: Torrelaguna a 'límite de 
provincia. Oave 2-M-015». 

En cumplimiento del citado acuerdo, esta Direc
ción General del Suelo ha resuelto convocar, a partir 
del día 28 de noviembre de 1990, a los propIetarios de 

33727 

las fincas afectadas por el mencionado' proyecto, cuya 
relación se inserta ,en el «Boletín Oficial de la 'Comu
nidad de Madriw., en 'dos diarios de gran cireulación 
de esta capital y en el tablón' de edictos de los 
Ayuntamientos de Torrelaguna, Torremocha del 
Jarama y Patones, para formalizar las actas previas a 
la ocupación a que se refiere el articulo 52.2 de la Ley 
de Expropiación Forzosa,de 16 de diciembre de 1954, 
puntualizándose que-la comparecencia habrá'de reali
zarse en los Ayuntamientos de Torrelaguna, Torre
mocha del Jarama y Patones, aportando la documen
tación justificativa de las titularidades respectivas; sin 
perjuicio de trasladarse al terreno si se estima 
conveniente por los interesados. 

Para mayor infon1tación, puede examinarse el 
plano parcelario del proyecto en los locales de la 
Consejería de Política Territorial, calle Maudes, 
número 17, de Madrid, o en los Ayuntamientos de 
Torrelaguna, Torremocha del Jarama y Patones. 

Madrid, 31 de octubre 'de J 990;-El Director general 
del Suelo, Javier de Marcos García.-9.925-A. 

ADM1~ISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

lB! 

Edicto 

Acordado por Resolución de 24 de septiembre de 
1990, de la Consejería de Administración Pública de 
la Generalidad Valenciana, la urgente ocupación de 
los bienes y derechos sujetos a expediente de expro
piación forzosa para la ejecución de I8s obras «Coleo
tor de aguas residuales en Ibi», y «Estación depura
dora en Ibi», y de conformidad con lo previsto en el 
articulo 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, se 
convoca a los interesados afectados para que compa
rezcan en el Ayuntamiento de lbi; sin perjuicio de su 
posterior traslado a los terrenos objeto de 'expropia
ción, el próximo día 26 de noviembre de 1990, a las 
once horas, con el fin de proceder al levantamiento 
del acta previa a la ocupación. 

Ibi, 26 de octubte de 1990.-El Alcalde.-9.881-A. 


